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 REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 
 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 12/2013 
 

 

En San Rafael, a 21 de Marzo de 2013, siendo las 15:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su 

presidenta, la Sra. Alcaldesa doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, y  la asistencia 

de los siguientes concejales:  

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1.    Sanción acta anterior     

2.    Correspondencia Concejo 

3.    Acuerdos  

3.1   Subvención Club Deportivo Abel Maldonado  

3.2   Subvención Cuerpo de Bomberos San Rafael  

3.3   Aporte bonificación por retiro voluntario a Sra. Pilar García Serrano 

4.    Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.    Incidentes  

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios 

se abre la sesión”.   

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

No se presentan actas. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No se entrega correspondencia. 
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3. ACUERDOS 

 

 

3.1   SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO ABEL MALDONADO  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención al Club Deportivo Abel 

Maldonado por $200.000 para la Copa de Campeones.   

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.2   SUBVENCIÓN CUERPO DE BOMBEROS SAN RAFAEL  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención al Cuerpo de Bomberos de San 

Rafael por $ 6.000.000 para financiar sus gastos durante el año 2013.   

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.3  APORTE BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO A SRA. 

PILAR GARCÍA SERRANO 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una bonificación a la Sra. Pilar García Serrano, 

Asistente Social de la Municipalidad, y que  correspondiente a 5 meses de 

sueldo, de acuerdo a las facultades que otorga la ley 20.649 en su artículo 5º, ya 

que se acogerá a retiro voluntario.  

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA 

 

Sra. Alcaldesa:  Tenemos el camión limpia fosas aprobado. Los costos de 

manutención están de la sesión del 25/04/12 por un monto de $ 2.202.000. Ha 

sido un problema el financiamiento. 

C. Nolberto Díaz:  En Alto Pangue faltan 22 casas. 

Secplan:  Eso se está viendo por Social. Es importante recalcar que lo que se 

aprobó en el último consejo del CORE fue el financiamiento del camión limpia 

fosas y eso significa que ahora viene todo el proceso de transferencia de 

dineros, licitaciones, etc., no es que el camión vaya a llegar la próxima semana. 

No sé si recuerdan que tiempo atrás fui a la Subdere donde dijeron que la 

municipalidad había echado para atrás este proyecto y yo tenía todos los 

certificados aprobatorios del concejo anterior pero que la municipalidad había  
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echado para atrás por los costos de mantención; averiguando, los certificados 

decían que estaban aprobados de manera unánime el monto mensual de 

$2.202.000. El camón es de 8.000 lts. La transferencia debiera ser dentro de 

este mes. 

Sra. Alcaldesa:  Por muy cara que sea la mantención es mucha la necesidad 

sanitaria que tenemos en los sectores es mucha. Agradecer la gestión a Secplan. 

 

Sra. Alcaldesa:  El 2º proyecto aprobado por el PMU es el Hermoseamiento 

Distintos Sectores de San Rafael aprobado por la Subdere.  

Secplan:  El PMU IRAL son platas directas de la Subdere. Este proyecto 

comprende todo el sector del acceso y los 3 primeros bandejones de la Av. 

Oriente. Este proyecto dura 3 meses y se va a contratar a 18 personas. Los 

PMU están hechos en función de  la mano de obra, por lo tanto el proyecto de 

$15.750.000 comprende un 70% de mano de obra y lo demás en materiales.  

 

Sra. Alcaldesa:  El camión de basura ya comenzó a pasar por los sectores 

rurales desde hoy. Es una necesidad del sector rural así que contenta por ello. 

 

C. Nolberto Díaz:  ¿Qué pasa con la sede de Los Maquis? 

Secplan:  Está aprobada a través de  una gestión que hizo la alcaldesa 

directamente con el Ministro del Interior y la semana pasada ya nos dijeron que 

estaba aprobado y ahora tiene que bajar la información a la región. 

C. Nolberto Díaz:  ¿Y el agua de San Rafael del Bajo y la medialuna? 

Secplan:  En el concejo anterior les expliqué que ese proyecto estaba detenido 

porque se necesitaba un certificado de Aguas Nuevo Sur que dijera que no 

existe red en ese sector para usar posteriormente después por la medialuna. La 

Subdere lo pide así y ese certificado ya llegó hace como una semana atrás y ya 

ingresamos el proyecto a través de l pozo para San Rafael del Bajo. 

C. Nolberto Díaz:  Felicitarla por eso y pedirle que pelee por la sede de San 

Ricardo. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

No se presentan incidentes. 

 

 

Próxima sesión: 03 de abril de 2013. 

Finaliza la sesión a las 17:00 hrs.- 

 

 

 

 

        CLAUDIA DIAZ BRAVO  

          ALCALDESA 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL  

    SECRETARIO MUNICIPAL  

 


